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ANEXO

Notificación de Incorporación a las Fuef?:a~ Arfnaáas

Don .
empl~a!~afg() _ .
aestino .

CERTIFICO

Que a las horas del día de .
de 199 ...• se ha presentado en 1°) ..•. ······················
don .....................• documento nacional de identidad
número para, según acredita. incorporarse
al servicio militar.

Que ha sido informado de que con esta presentación
queda oficialmente incorporado a las Fuerzas Armadas
y adquiere la condición militar, siendo por ello titular
de los derechos y asumiendo los deberes de tal con
dición, de lo que queda enterado mediante la firma de
este documento.

.................... a de de 199 ..

nistración Militar aprobará el modelo de Notificación de
incorporación a las Fuerzas Armadas.

En su virtud, dispongo:
Primero.-Se aprueba el modelo de Notificación de

Incorporación a las Fuerzas Armadas, que figura como
anexo a la presente Resolución.

Segundo.-El original de dicha notificación será entre
gado al interesado. Una copia de la misma será archivada
en la unidad de destino o remitida a la misma por el
centro, núcleo o cuartel de instrucción o unidad de trán
sito, en su caso, a fin de formar parte de la documen
tación personal del interesado.

Tercero.-Esta Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Madrid, 15 de septiembre de 1993.-EI Secretario
de Estado. Julián Arévalo Arias.

FirmaSelloEnterado
MINISTERIO DE DEFENSA

drán derecho a prestar servicio desde Kuala Lumpur a
cualquiera de los puntos más allá del Cuadro de Rutas
que podrá ser libremente escogido por dicha empresa
aérea con los derechos de tráfico de la quinta libertad.
El punto de que se trata podrá ser sustituido por otro
punto más allá en cualquier momento.

5. Las empresas aéreas designadas podrán omitir
uno o más puntos en las rutas indicadas en este Anexo,
en todo o parte de sus servicios. siempre que el punto
de partida de la ruta se encuentre situado en el territorio
de la Parte Contratante que haya designado a dichas
empresas aéreas.

6. La capacidad que deberán ofrecer las empresas
aéreas designadas por cada Parte Contratante en la
explotación de los servicios convenidos en las rutas espe
cificadas será determinada de común acuerdo por las
respectivas autoridades aeronáuticas.

7. Las empresas aéreas designadas por cada una
de las Partes Contratantes someterán a la aprobación
de las autoridades aeronáuticas de la otra Parte Con
tratante las frecuencias y horarios para la explotación
de los servicios aéreos convenidos con al menos treinta
días de antelación al comienzo de dichos servicios.

8. Las empresas aéreas designadas por cada una
de las Partes Contratantes podrán realizar vuelos exclu
sivos de carga con plenos derechos de t"~f!c() aentro
del Cuadro de Rutas y sin restriccl¡;nés de capacidad.

El presente A.c~&."dó entró en vigor el 14 de junio
de 1SS3. fecha de la última de las notificaciones cru
zadas entre las Partes comunicándose recíprocamente
el cumplimiento de las respectivas formalidades cons
titucionales. según se señala en su artículo XX.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 2 de septiembre de 1993.-EI Secretario

general técnico. Antonio Bellver Manrique.

23301 RESOLUCION 451/38965/1993. de 15 de
septiembre. de la Secretaría de Estado de
Administración Militar. por la que se aprueba
el modelo de notificación de Incorporación a
las Fuerzas Armadas.

La Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre. del
Servicio Militar. establece en su artículo 3 que. los espa
ñoles que se incorporan a las Fuerzas Armadas para
cumplir el servicio militar adquieren durante su presta
ción la condición militar y reciben la denominación de
militares de reemplazo.

El Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Real
Decreto 1107/1993. de 9 de julio, establece en su ar
ticulo 5.2 que la condición militar se adquirirá en la fecha
de presentación de los alistados en la unidad, centro
u organismo designado para su incorporación al servicio
militar y que al incorporarse firmarán el documento en
el que se les comunique formalmente la adquisición de
la condición militar, a partir de cuyo momento serán
titulares de los derechos y asumirán los deberes de tal
condición.

Se consideran asimismo incorporados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.3 del citado Regla
mento. los alistados al presentarse en una unidad de
tránsito por lo que deberán ser notificados de su incor
poración a las Fuerzas Armadas mediante las mismas
formalidades.

El Reglamento de Reclutamiento establece también
en su artículo 5.4 que el Secretario de Estado de Admi-

(0) Unidad. centro u organísmo designado para la incorporación al ser
victo militar (unidad de destino. centro. núcleo o cuartel de instrucción o
unidad de tránsfto).

23302 RESOLUCION 451/38966/1993. de 15 de
septiembre. de la Secretaría de Estado de
Administración Militar. por la que se aprueba
el modelo de Notificación de Pase a la Reserva
del Servicio Mi/itar.

La Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre. del
. Servicio Militar. establece en su artículo 57.1 que al fina
lizar el cumplímiento del servicio militar los españoles
pasarán a la reserva y en su artículo 33.3 dispone que
los militares de reemplazo recibirán certificación de los
servicios prestados.

Por otro lado la disposición adicional undécima de
la citada Ley Orgánica considera como mérito para el
ingreso en la Administración militar. en la Guardia Civil.
en el Cuerpo Nacional de Policía o en las Policías Auto
nómicas de las respectivas Comunidades Autonómas y
para el acceso a puestos de trabajo del Ministerio de
Defensa y sus organismos autónomos. de la forma que
reglamentariamente se determine. el tiempo de servicio
en las Fuerzas Armadas como militar de reemplazo o
militar de empleo.

Por tanto se hace necesario facilitar a los interesados
un documento que acredite el cumplimiento del servicio
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Nota: Los reservistas permanecerán en la situación de reserva hasta
el 31 de diciembre del tercer año posterior a la finalización del servicio militar.

Durante la permanencia en la misma están obligados a comunicar a su
centro de reclutamiento los cambios de residencia o domicilio.

En esta situación no estarán sujetos al régimen general de derechos y
obligaciones del personal de las Fuerzas Armadas ni a las Leyes penales
Vdisciplinarias militares.

ANEXO

Notificación de Pase a la Reserva del Servicio Militar

Don .

~~it!~~~ca~~~.. ::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

CERTIFICO

Que a las horas del día de ..
de 199 pasa a la reserva del servicio militar
don ....., documento nacional de identidad número .....

.................... a de de 199 ..

militar, en el momento del pase a la reserva, a los fines
anteriormente descritos.

En su virtud, dispongo:
Primero.-Se aprueba el modelo de Notificación de

Pase a la Reserva del Servicio Militar, que figura como
anexo a la presente Resolución.

Segundo.-EI original de dicha notificación será entre
gado al interesado. Una copia de la misma será archivada
en la unidad de destino a fin de formar parte de la docu
mentación personal del interesado.

Tercero.-Esta Resolución entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 15 de septiembre de 1993.-EI Secretario
de Estado, Julián Arévalo Arias.

Sello Firma

23303· RESOLUCION 451/38967/1993, de 15 de
septiembre, de la Secretaría de Estado de
Administración Militar, por la que se aprueba
la Ficha de Inscripción para el Alistamiento.

La Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del
Servicio Militar, establece en su artículo 9.2 que a lo
largo del año en que cumplen los diecisiete de edad,
de la forma que reglamentariamente se determine, todos
los españoles varones, por sí o por delegación se Jns
cribirán a efectos de alistamiento para el servIcIo militar
en el Ayuntamiento, Oficina Consular o Sección Consular
de la Embajada correspondiente a su lugar de residencia.

El Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Real
Decreto 1107/1993, de 9 de julio, establece en su ar
tículo 17.1 que la inscripción consiste en p'resentar, entre
otros, en los órganos de reclutamiento cItados la Ficha
de Inscripción debidamente cumplimentada y en su ar
tículo 18.1 dispone que su formato se ajustará al modelo
normalizado que apruebe el Secretario de Estado de
Administración Militar.

En su virtud, dispongo:

Primero.-Se aprueba el modelo de Ficha de Ins
cripciÓn ¡:;::r:'! el Alis}amiento que figura en el anexo a
la presente ResolucIC;--:. . . , ,. . ..

Segundo.-La Ficha de Ins¡;n~Glon sera blllngue en
las Comunidades Autónomas que, ademas dG! ~ilstella
no, tengan reconocida oficialmente otra lengua española
en sus Estatutos.

Tercero.-La Dirección General del Servicio Militar dis
pondrá la distribución gratuita de las fichas de inscrip
ción.

Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 15 de septiembre de 1993.-EI Secretario
de Estado, Julián Arévalo Arias.


